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Montevideo, 11 de enero de 1985.-

Señor Presidente de la 
Mesa Ejecutiva de CONAPRO 
Prof. Andrés Vázquez Romero 
Presente

De nuestra mayor consideración:
La Asociación de Mujeres Periodistas 

del Uruguay, A.M.F.U., que por resolución de esa Mesa Ejecutiva fuá 
integrada al grupo de trabajo "Condición de la Mujer" de la CONAPRO, 
ante la implementación del funcionamiento conjunto de las asociacio
nes sociales de este grupo, solicita:

Se reconsidere la cuantificación de las delegadas titulares de 
dichas asociaciones, permitiendo que cada grupo tenga su re - 
presentación propia.

Esto asegura, en razón de justicia, 
la presencia de 4 delegadas titulares en lugar de 2 y una alterna, 
consignado en nota cursada por ustdes a la última sesión de ese 
grupo de trabajo.

A la espera de una resolución que con
temple esta demanda, saludamos a Ud. muy atentamente

Nelly Fernández 
Secretaria


